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INFORME DE GESTIÓN 

 

 

(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. I: integrante. IP: invitado permanente. O: otros ) 

Sector 
Entidad u 

Organismo 
Rol 

Sesiones en las que participaron 

Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha 
Total 

Participantes 

1.Gestión Pública 

 
         

2. Gobierno 

 

Secretaría de 

Gobierno  

 

DADEP 

 

IDPAC 

 

 

 26-03-21      6 

 

1 

 

 

1 

3. Hacienda 

 

         

4. Planeación 

 

         

5. Desarrollo 

Económico, 

Industria y Turismo 

 

         

6. Educación 

 
         

7. Salud          

NOMBRE DE LA INSTANCIA:                        

COMITÉ INTERSECTORIAL DE 

COORDINACIÓN JURIDICA DEL 

SECTOR GOBIERNO                     

 

NÚMERO Y FECHA DEL 

REGLAMENTO INTERNO: 

 

                                                                                                                   

Acuerdo 001 de Septiembre de 2017 

NORMAS:  

  

Acuerdo 001 de Septiembre de 2017  

 

ASISTENTES:  Germán Alexander Aranguren- Director Jurídico SDG  

Paula Castañeda – Jefe Jurídica IDPAC  

Carlos Quintero – Jefe Jurídico DADEP  

Martha Ruby Zárate- Prof. Especializado DJ-SDG  

  

Invitada: Adriana Castelblanco- Dirección Jurídica  

Invitada: Nelcy Mesa – Dirección Jurídica 

Invitada: Irene Johana Yate – Dirección Jurídica   

Invitado: Gustavo García Figueroa – Dirección Jurídica 
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Sector 
Entidad u 

Organismo 
Rol 

Sesiones en las que participaron 

Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha 
Total 

Participantes 

 

8. Integración 

Social 

 

         

9. Cultura, 

Recreación y 

Deporte 

 

         

10. Ambiente 

 

         

11. Movilidad 

 

         

12. Hábitat 

 

         

 

 

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS 

/SESIONES ORDINARIAS 

PROGRAMADAS: 1/1 

 

 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 

REALIZADAS / SESIONES 

EXTRAORDINARIAS PROGRAMADAS: 

 

 

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la 

Secretaría Técnica: 

 

Normas de creación: Sí _X__   No___ 

Reglamento interno: Sí ___   No_X__ 

Actas con sus anexos: Sí ___   No_X__ 

Informe de gestión: Sí __X_   No___ 

 

 

FUNCIONES GENERALES 

Relacione las funciones de la instancias 

SESIONES EN LAS QUE SE ABORDARON 

DICHAS FUNCIONES 

(Verifique si se están cumpliendo o no) 

Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Se abordó 

Sí / No 

Determinar asuntos jurídicos de impacto para el sector  26-03-21      

Análisis y decisión de asuntos del sector        

Aplicar políticas y lineamientos en materia de contratación        

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 

      

Análisis de temas de impacto jurídico y unificar posición 

institucional frente a los mismos.   

26-03-21      

Informar decisiones y propuestas discutidas al interior del 

comité  

26-03-21      
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SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN: 

 

Se socializó al interior del comité los aspectos más relevantes de la 

reforma al Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo  

 

ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DE 

LA INSTANCIA: 

 

Se agendó una sola sesión del Comité en el mes de Marzo de 2021 

para abordar y analizar en conjunto las innovaciones y modificaciones 

en ciertos procedimientos y trámites dada la reforma del Código de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo 

CPACA. 

 

La Jefe Jurídica del IDPAC socializa que han venido realizando el 

ejercicio, abordando punto a punto las modificaciones que trae esta 

ley e inclusive en el Comité de Conciliación frente a dichas 

modificaciones. También sugirió la difusión de la programación de 

las mesas de trabajo y se ofrece en caso de considerarlo pertinente en 

compartir ese ejercicio que ya se ha hecho al interior de su entidad, 

las conclusiones y las presentaciones realizadas. 

 

 

 

. 

  

  

 

Firma de quien preside la instancia: 

 

 

Nombre: GERMÁN ARANGUREN AMAYA 

Cargo: director Jurídico  

Entidad: Secretaría de Gobierno  

Firma de quien ejerce la Secretaría Técnica: 

 

 

Nombre:  MARTHA RUBY ZARATE 

Cargo: Profesional Especializada- Dirección Jurídica 

Entidad: Secretaría de Gobierno 

 


